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  Proyecto de decisión presentado a la Junta Ejecutiva 
 

 

  Informe financiero y estados financieros auditados del UNICEF 

correspondientes al ejercicio terminado el 31 de diciembre de 2020 

e informe de la Junta de Auditores, y respuesta de la 

administración 
 

 

 La Junta Ejecutiva 

 1. Acoge con beneplácito la opinión sin reservas emitida por la Junta de 

Auditores en relación con 2020 y el informe de la Junta de Auditores co rrespondiente 

al ejercicio económico terminado el 31 de diciembre de 2020 (A/76/5/Add.3), así 

como la respuesta de la administración (E/ICEF/2022/AB/L.2);  

 2. Acoge con beneplácito también los progresos realizados por el UNICEF 

en la aplicación de las recomendaciones de la Junta de Auditores, y apoya los 

esfuerzos en curso de la dirección del UNICEF para aplicar las recomendaciones de 

la Junta de Auditores;  

 3. Alienta al UNICEF a que siga armonizando con otros fondos y programas 

de las Naciones Unidas su formato de presentación de informes sobre la respuesta de 

la administración al informe de la Junta de Auditores y la aplicación de las 

recomendaciones, según proceda, incluidos, en la medida de lo posible, los plazos 

para la presentación de informes detallados y la clasificación de las recomendaciones, 

y a que colabore con el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo, el Fondo 

de las Naciones Unidas para el Desarrollo de la Capitalización, el Fondo de Población 

de las Naciones Unidas, la Oficina de las Naciones Unidas de Servicios para 

Proyectos, la Entidad de las Naciones Unidas para la Igualdad de Género y el 

Empoderamiento de las Mujeres (ONU-Mujeres) y el Programa Mundial de 

Alimentos a ese respecto, según proceda.  

 

https://undocs.org/es/A/76/5/Add.3
https://undocs.org/es/E/ICEF/2022/AB/L.2

